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Leemos en el prestigioso diario argentino La Nación, hace días: «En España, el Bloque Nacionalista Galego ha presentado en el Congreso de los Diputados una petición para que la Real Academia Española retire de su diccionario, en la entrada gallego, las acepciones de tonto y tartamudo, registradas la primera para Costa Rica y la segunda para El Salvador, por considerarlas "vejatorias y peyorativas". "Esos usos no son usos generales -dice Francisco Rodríguez, vocero del bloque-"... En aras de la corrección política, la Academia va a verse en un dilema: tendrá que elegir entre hacerles caso a los gallegos o hacerles caso a las "academias hermanas"... Porque la información sobre americanismos se la suministran las academias americanas y estas ofensivas acepciones de gallego no figuraban en ediciones anteriores del DRAE, es decir que las academias de Costa Rica y El Salvador las han registrado recientemente».

En realidad -al menos en el caso del "costarriqueñismo" gallego/ tonto-, no se trata de discutir si la RAE debe eliminar acepciones de ciertos vocablos, usuales en el español general o regional, por el hecho de considerarse ofensivas o vejatorias para determinadas comunidades (de cualquier modo la RAE ha actuado de esta forma en algunos casos como en las acepciones judío/ avaro, usurero y judiada/ acción inhumana, registradas en todos los DRAE hasta 1970).

Gallego/ tonto se trata, en realidad, de un seudocostarriqueñismo, que la Academia Costarricense de la Lengua (ACL) se sacó de la manga para el DRAE del 2001 y que, irresponsablemente, aún mantiene. El propio director de la ACL, don Alberto Cañas, lo reconoció prácticamente en su columna Chisporroteos, en un diario tico, hace más de tres años: "Recuerdo bien la connotación despectiva que el término [ gallego] tenía [en Costa Rica] en los años de mi infancia [o sea, unos 70 años atrás, calculando a ojo de buen cubero] y que ha desaparecido totalmente".

¿Qué hace, entonces, todavía en el DRAE esta acepción gallego/ tonto con el patrocinio monopolístico de Costa Rica? Oigo explicaciones.

